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1. INTRODUCCION

El artículo 51 CE establece, dentro de los princi-
pios rectores de la política social y económica, que
"los poderes públicos garantizarán la defensa de
los consumidores y usuarios, protegiendo, median-
te procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y
los legítimos intereses económicos de los mismos".
No se trata por tanto de un derecho fundamental,
pero si de un criterio que debe orientar la función
del legislador al diseñar los mecanismos de política
económica. Nunca la protección del consumidor ha
alcanzado en nuestro Derecho un nivel tan impor-
tante como el derivado del actual desarrollo, a lo
largo de toda la vigencia de la Constitución, de los
diversos mecanismos de protección del consumidor
que derivan de los diversos textos legales sobre
esta materia y que en cumplimiento del mandato
constitucional han supuesto una superación de la
tradicional vigencia del Código Civil en la regula-
ción de las relaciones entre particulares, incorpo-
rando nuevos criterios más acordes con el actual
tipo de contratación entre empresa y consumidor,
así como la limitación de la autonomía de la volun-
tad que ha supuesto la llamada "contratación en
masa".

Dentro de la genérica expresión "procedimientos
eficaces" a la que alude el texto constitucional, ob-
viamente pueden entenderse diversos tipos de pro-
cedimientos, tanto administrativos como contrac-
tuales como judiciales. Vamos a centrar la atención
directamente en los procedimientos judiciales que
permiten el acceso del consumidor a la Administra-
ción de Justicia, a los efectos de proteger sus dere-
chos como tal y reclamar por los daños sufridos en
tal condición. Por acceso de los consumidores a la
justicia se debe entender el conjunto de mecanis-
mos que el consumidor tiene a su disposición para
hacer efectivos los derechos materiales que le re-
conoce el ordenamiento jurídico.

Para dar cumplimiento al mandato constitucional
se hace necesario contar con una protección juris-
diccional eficaz de los derechos de los consumido-
res, que permita a éstos un acceso real y no me-
ramente formal, pues resulta obvio que carece de
sentido alguno dotar a través de leyes materiales
de una amplia protección al consumidor y sin em-
bargo no establecer los adecuados mecanismos
procesales para los consumidores que permitan la
efectividad de tales derechos que le han sido reco-
nocidos, afectando ello a derechos constitucionales
básicos como la tutela judicial efectiva, reconocida
en el artículo 24.1 CE. Pues bien, a pesar de lógica
de tales argumentos, la situación anterior a la en-
trada en vigor de la Ley de Enjuiciamiento Civil, no
podía calificarse como la más adecuada para tal
protección efectiva y real.
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11. LA SITUACION ANTERIOR A LA ENTRADA
EN VIGOR DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO
CIVIL

En desarrollo de la previsión constitucional del
artículo 51 CE, se habían dictado diversas leyes
tanto específicas de protección al consumidor
como generales en las que se había abordado
los mecanismos de defensa del mismo ante las
situaciones derivadas de los contratos celebra-
dos por los consumidores. En tal sentido se pue-
den destacar las siguientes normas, todas ellas
vigentes todavía:

1. Ley General para la Defensa de los Consumi-
dores y Usuarios (LGDCU) de 19 de julio de 1984.

Esta ley, de contenido fundamentalmente admi-
nistrativo, si prevé en los artículos 25 a 28 un régi-
men de garantías y responsabilidades, en el que se
reconocen diversos derechos a los consumidores
derivadas de las relaciones de consumo, en espe-
cial derecho a indemnización por los daños sufri-
dos, regulando un régimen de responsabilidad de
las empresas mucho más favorable al consumidor
que el que derivaría de la simple aplicación de las
normas del Código Civil sobre obligaciones y con-
tratos. Incorpora esta norma un primer mecanismo
de protección real, eso sí de carácter extrajudicial,
al regular en el artículo 31 la previsión de un siste-
ma de arbitraje de consumo específico y diferente
del sistema general de arbitraje.

2. Ley General de Publicidad de 11 de noviembre
de 1988.

Regula en los artículos 25 a 33 el ejercicio de las
acciones de cesación y rectificación, así como los
procedimientos para el ejercicio de tales acciones
por los consumidores o sus asociaciones, en rela-
ción a la cesación o rectificación de la publicidad
ilícita.

3. Ley de Competencia Desleal de 10 de enero
de 1991.

Establece en sus artículos 18 a 21 las acciones
derivadas de la competencia desleal, concediendo
legitimación a las asociaciones de consumidores
(art. 19.2.b) y regulando una serie de normas de
contenido procesal en los artículos 22 a 26.

4. Ley de Condiciones Generales de la Contrata-
ción de 13 de abril de 1998.

En la misma se regula, en los artículos 12 a 22,
el ejercicio de las acciones de cesación y retracta-
ción y sus consecuencias procesales, norma en la
que también se reconoce legitimación por parte de
las asociaciones de consumidores en el ejercicio de
tales acciones.

Como la lectura de tales normas deja claro, en la
situación anterior a la entrada en vigor de la Ley de
Enjuiciamiento Civil vigente, la protección del con-
sumidor fue ampliándose de forma nítida en sus



aspectos materiales, pero sin unificar el tratamiento
procesal, lo que resulta imprescindible en esta ma-
teria dada la confluencia de intereses particulares y
colectivos de los consumidores, de tal forma que el
reconocimiento de la legitimación a las asociacio-
nes de consumidores en modo alguno solucionaba
los problemas generales derivados de la legitima-
ción individual del consumidor, de los efectos del
proceso y de la cosa juzgada, de la posible acu-
mulación de autos o del alcance de la ejecución
de la sentencia, cuestiones todas ellas que limi-
taban los efectos positivos del ejercicio de tales
acciones por parte de los consumidores o sus
asociaciones.

111. LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL 1/2000

Ante esta situación era necesaria una reforma
procesal que intentase resolver los problemas se-
ñalados y pusiese un cierto orden en la dispersa
normativa procesal. Y dicha reforma ha tenido lu-
gar a través de la Ley 1/2000 de 7 de enero, de En-
juiciamiento Civil, que ha supuesto un claro avan-
ce, pese a que no ha llegado a ofrecer un
tratamiento propio y específico a los litigios de con-
sumo que sigue siendo tratados, no como un pro-
ceso especial, sino como un proceso ordinario, si
bien con ciertas especialidades en materia de legi-
timación, diligencias preliminares, contenido de la
sentencia, efectos del proceso y alcance de la eje-
cución de la sentencia dictada.

Quizás la principal novedad, tal como es resalta-
da por la mayor parte de la doctrina, es la atribu-
ción de legitimación que se hace a los grupos de
consumidores, lo que es tanto como decir que se
ha abierto la puerta en el derecho español al ejerci-
cio de las acciones de clase ("class actions") tan
comunes en el derecho anglosajón, configurando a
tales grupos de consumidores o afectados (art.
6.1.7º ) como entidad diferenciada tanto de los su-
jetos individuales que lo integran, como de las aso-
ciaciones de consumidores tradicionales.

El problema de la necesidad de la tutela de los
derechos de los grupos es producto de la estructu-
ración de las sociedades que conocemos como
avanzadas. El origen del problema está en dos
ideas. De una parte la contratación en masa, fenó-
meno relativamente moderno pero muy generali-
zado y de otra la conveniencia, convertida en ver-
dadera necesidad, de tutelar los derechos de los
individuos en cuanto consumidores frente a las
grandes empresas que suministran bienes y servi-
cios.

Las razones por las que resulta necesaria una tu-
tela de los intereses supraindividuales son diver-
sas. La principal radica en el hecho de que desde
una perspectiva individual no puede darse una res-
puesta satisfactoria a los abundantes casos de
fraude al consumo; la lesión que con ellos se causa
al individuo puede ser escasa, pero evaluada en su
conjunto en relación al total de los consumidores
afectados, puede tener una gran trascendencia
económica y social, lo que determinaría que el in-

dividuo no tendría interés en iniciar un proceso por
sí solo, mientras que como integrante del grupo sí
se puede tener dicho interés en accionar. Un se-
gundo motivo es el propio desequilibrio de medios
entre el individuo y la gran sociedad que suministra
bienes y servicios que dificultará el éxito de deter-
minadas acciones de tutela. Por último también
existen razones de tipo procesal, tales como evitar
la multiplicidad de procesos y evitar resoluciones
contradictorias en los mismos que mermen no sólo
la seguridad jurídica sino también la propia eficacia
del sistema de protección del consumidor.

IV. LOS DIFERENTES TIPOS DE INTERESES
DE LOS CONSUMIDORES

En la protección procesal del consumidor no pue-
de considerarse la existencia de un único interés
que sea defendible, sino que al contrario dichos in-
tereses se encuentran nítidamente separados, de
tal manera que incluso en los presupuestos y efec-
tos procesales el régimen jurídico no es el mismo
para cada uno de estos intereses. Por ello procede
diferenciar entre los siguientes tipos de interés, to-
dos los cuales se pueden considerar incluidos en el
artículo 11 Ley de Enjuiciamiento Civil, para poste-
riormente examinar de manera individualizada los
mecanismos de acceso a la justicia vigentes para
cada uno de ellos.

1. Existe en primer término un interés individual
del consumidor o usuario para el ejercicio de las
acciones indemnizatorias por los daños ocasiona-
dos por el consumo de un producto o la utilización
de un servicio. Entiéndase bien, que la cataloga-
ción del citado interés como "individual" atiende a
la viabilidad o procedencia de la reclamación judi-
cial entablada aisladamente por el consumidor, pe-
ro ello no significa que el interés como tal desapa-
rezca o esté en contradicción con el interés de
otros consumidores, si bien la reclamación con-
junta de varios afectados "absorbe" los múltiples
intereses individuales traduciéndolos en un "interés
colectivo" o "de grupo".

2. En segundo término el artículo 11 de la LEC
legitima a las asociaciones de consumidores y
usuarios legalmente constituidas para la defensa de
los intereses generales de éstos, inscribiéndose di-
cha legitimación en el marco de la representación
de una generalidad absolutamente indeterminada
de consumidores; esta "legitimación por represen-
tacióri' se distingue de la legitimación "por sustitu-
cióri' que corresponde a las mismas asociaciones
para la defensa de los derechos e intereses de sus
asociados, así como de la genuina legitimación ins-
titucional para la defensa de los intereses de la
asociación. A su vez, como una subcategoría de los
intereses generales y bajo el prisma de los perjui-
cios derivados de un "hecho dañoso", el artículo 11
de la LEC distingue los intereses colectivos y difu-
sos de los consumidores.

2 A. En relación a los intereses difusos, la doc-
trina concluye el carácter impreciso o indetermi-
nado de este concepto, indeterminación que se
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proyecta en tres planos: el subjetivo, por cuanto
tales intereses se refieren a colectivos poco pre-
cisos en su composición, generalmente anóni-
mos e indeterminados; el objetivo, porque el al-
cance de las prestaciones debidas y la
determinación del sujeto que tiene a su cargo la
liberación del deber correspondiente para la sa-
tisfacción del interés no están determinados; yel
formal, en cuanto la ambigOedad subjetiva y ob-
jetiva de los derechos que nuclean en torno a los
intereses difusos influyen en una "accionabili-
dad" o justicialidad también difusa o imprecisa.

La nueva LEC asumiendo la interrelación que
existe entre los intereses colectivos y difusos
-en cuanto exceden el interés individual de un
sujeto-, los distingue atendiendo a la determi-
nación -inmediata o mediata- o, a la absoluta
indeterminación de los sujetos afectados, al ser és-
te un criterio relevante, a efectos procesales, de la
extensión de la tutela judicial que pueda otorgarse
en la sentencia (art. 221.1.a). Así cuando los perju-
dicados por un hecho dañoso derivado del consu-
mo de un bien, o de la utilización de un servicio,
"sean una pluralidad de consumidores o usuarios
indeterminada o de difícil determinacióri', la legiti-
mación para demandar en juicio la defensa de es-
tos "intereses difusos' corresponderá exclusiva-
mente a las asociaciones de consumidores y
usuarios que, conforme a la Ley, sean representati-
vas.

2 B. Por su parte, los intereses colectivos vendrí-
an a ser una modalidad dentro de la categoría de
los intereses difusos que es un concepto más am-
plio. La legitimación colectiva supone la superación
de la doctrina dellitisconsorcio necesario en el sen-
tido de que cuando se pretenda en juicio la tutela
de estos intereses generales, pOdráactuar el repre-
sentante del grupo sin que se precise la concurren-
cia de todas las personas interesadas en la relación
jurídica.

Así pues, cuando los perjudicados por un hecho
dañoso sean un grupo de consumidores o usuarios
"cuyos componentes estén perfectamente determi-
nados o sean fácilmente determinables', la ley con-
fiere una legitimación plural para la defensa de los
"intereses colectivos" a las asociaciones de consu-
midores y usuarios, a las entidades que legalmente
se constituyan para su defensa o protección y a los
grupos de afectados.

V. LA PROTECCiÓN DE LOS INTERESES
INDIVIDUALES

La Ley de Enjuiciamiento Civil no contiene nin-
guna especialidad en esta sede con respecto al ré-
gimen anterior para la protección de los intereses
individuales. Como cualquier otra persona física, el
consumidor individualmente considerado tiene ca-
pacidad para ser parte de acuerdo con el artículo
6.1.1Q Ley de Enjuiciamiento Civil, por lo que cual-
quier conflicto de consumo de carácter individual
se resolverá a través de las normas generales de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, dado que la misma no
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ha ofrecido a los litigios de consumo un tratamiento
específico a través de un proceso diferente de los
ordinarios.

Sin embargo, no puede considerarse que la nue-
va Ley de Enjuiciamiento Civil carezca de todo tipo
de referencias a la protección del consumidor que
tenga una directa incidencia en su estatuto proce-
sal. Como tales se pueden señalar:

1. Legitimación. El artículo 11.1 expresamente
reconoce legitimación activa individual a los con-
sumidores en los procesos en materia de consumo,
pues expresamente señala: "sin perjuicio de la legi-
timación individual de los perjudicados" para am-
pliar posteriormente la legitimación a las asociacio-
nes de consumidores o grupos de afectados.
Aunque en principio pueda resultar obvia esta refe-
rencia legal, debe ser considerada la misma como
positiva, al salvaguardar de forma expresa la ac-
ción individual y eliminar cualquier tipo de discu-
sión sobre la ausencia de legitimación de los
consumidores individuales en sede de consumo.

2. Procesos. La nueva Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil simplifica el número de procesos, regulando dos
procesos declarativos, el ordinario y el verbal, de
manera que el ejercicio individual por el consumi-
dor de los derechos que las diferentes leyes sustan-
tivas le reconocen (no sólo los derivados de la Ley
de Defensa de los Consumidores y Usuarios), se
ejercitarán de acuerdo con las normas generales lo
que implica que deberá interponerse la correspon-
diente demanda por el declarativo que corresponda
en función de la cuantía del interés económico del
proceso (art. 248) o bien a través del juicio ordina-
rio en los supuestos específicos de demandas so-
bre competencia desleal, publicidad o condiciones
generales de contratación (art. 249.1.4Q y 5Q

), dado
que la Ley de Enjuiciamiento Civil ha derogado las
previsiones procesales de las citadas leyes espe-
ciales, unificando de esta forma la tramitación de-
ntro del ámbito objetivo único de la ley procesal.

Por su parte el proceso verbal tiene un trámite
rápido y efectivo y muy sencillo, siendo el más
habitual en los casos de reclamaciones individuales
de consumidores, pudiendo ser interpuesto por el
propio consumidor sin necesidad de abogado y
procurador en todos aquellos casos en los que la
reclamación sea inferior a 900 €. Podrá formular el
consumidor su demanda en unos impresos norma-
lizados que se encuentran en los Decanatos de los
Juzgados, siempre que su reclamación sea inferior
a los citados 900 €, tal como indica el artículo 437.2
Ley de Enjuiciamiento Civil, facilitando de esta
forma el acceso del consumidor a la justicia, al
contener tales impresos el contenido necesario pa-
ra la admisión a trámite de la demanda planteada.

3. Competencia territorial. La nueva Ley de En-
juiciamiento Civil establece una positiva regulación
de la competencia territorial en sede de procesos
relacionados con el consumo, que beneficia al con-
sumidor en sus litigios individuales. En tal sentido
el artículo 54.1 Ley de Enjuiciamiento Civil prohíbe
la sumisión expresa en todos los procesos que de-
ban de resolverse por los trámites del juicio verbal,
lo que implica que tal previsión será la más normal



en sede de reclamaciones individuales de consu-
midores. En el mismo sentido el artículo 54.2 pro-
clama de forma tajante la falta de validez de la su-
misión expresa contenida en los contratos de
adhesión, o con condiciones generales impuestas a
una de las partes, o que se hayan celebrado con
consumidores y usuarios, lo que implica la exten-
sión al ámbito del juicio ordinario de la prohibición
de la sumisión expresa en todos aquellos procesos
en los que la parte actora o demandada sea con-
sumidor, con lo que se elimina legislativamente el
problema habitual planteado por las abusivas cláu-
sulas de sumisión que se contenían en la mayor
parte de contratos celebrados por los consumidores
en todas las ramas de la actividad mercantil (con-
tratos bancarios, seguros, prestación de servicios,
etc.).

En consecuencia el fuero territorial habitual en
los procesos de consumo será el del domicilio del
consumidor, pues en los casos en los que ejercite
acciones como demandante, del juego conjunto de
los artículos 51, 52.1.14º, 51.2 Y 54, el fuero territo-
rial corresponderá al domicilio del consumidor. En
aquellos supuestos en los que el consumidor sea
demandado, el fuero general de las personas físi-
cas establecido en el artículo 50.1, junto con la
prohibición de sumisión expresa ya señalada, no
dejan lugar a dudas de que la competencia territo-
rial será también el domicilio del consumidor, con lo
que ello implica de facilidad para el ejercicio de las
acciones o de su defensa, evitando costosos des-
plazamientos o incluso la utilización de servicios de
abogado y procurador aún cuando no fuese precep-
tiva su intervención.

4. Ejecución de sentencia. En esta materia no
existe especialidad alguna en la nueva Ley de En-
juiciamiento Civil, pero si es conveniente reflexio-
nar sobre la situación de la misma en los casos de
reclamación individual del consumidor. En tal sen-
tido es preciso señalar que es en este concreto
punto donde se echa en falta la existencia de un
proceso propio para los pleitos de consumo, pues
no tiene sentido la falta de especialidad al menos
en sede de ejecución de sentencia. Ello determina
que rige en estas reclamaciones individuales el
principio de ejecución a instancia de parte, lo que
veda al órgano judicial de cualquier posibilidad de
proceder de oficio a la ejecución de la sentencia
firme. Y precisamente esta es la parte más sensible
del proceso, pues de nada sirve al consumidor te-
ner a su favor una sentencia favorable, si la misma
no se llega a ejecutar.

En los procesos de consumo existe un evidente
interés público, pues tales procesos vienen a ga-
rantizar al consumidor sus derechos como tal. La
propia Constitución en su artículo 51 eleva su pro-
tección a la categoría de principio rector de la polí-
tica económica y social. Sin embargo no se puede
exigir al consumidor que sea un conocedor de las
leyes y de los complicados mecanismos de ejecu-
ción que la nueva regulación contiene, y ello con
independencia de que efectivamente se lleve a ca-
bo una simplificación con respecto a la situación
anterior. Es cierto que no sería exigible la interven-

ción de abogado y procurador en los procesos de
reclamación de cantidad por importe inferior a 900 €
(art. 539.1), pero los problemas más comunes que
un consumidor se puede encontrar derivan preci-
samente del desconocimiento de los trámites de la
ejecución, pudiéndose destacar:

a. No existen, a diferencia de las demandas, im-
presos normalizados para la demanda ejecutiva.

b. El auto despachando ejecución exige la desig-
nación de bienes para su embargo, y tales bienes
pueden ser desconocidos por el consumidor o ser
más costosa su búsqueda a través de los registros
públicos que el propio importe de lo reclamado.

c. Tras el embargo, el impulso de la ejecución so-
lo se dará a instancia de la parte ejecutante, en es-
te caso el consumidor, sin que el tribunal pueda lle-
var a cabo actuación alguna de oficio para dicho
impulso.

d. Los costes que se vayan desarrollando en la
ejecución son a cargo del ejecutante (peritaciones,
publicaciones, etc.).

Como se puede apreciar se han establecido una
serie de problemas, los principales pero obviamen-
te no los únicos, con los que se va a encontrar el
consumidor ante la ejecución de la sentencia firme
obtenida a su favor en la defensa de sus derechos
individuales como consumidor, que pueden hacer
inútil el esfuerzo realizado para acceder a la justi-
cia. En consecuencia, y mientras no llegue una re-
forma legislativa que determine, al igual que ocurre
con la ejecución en el orden social o penal, en fun-
ción del interés público indudable de los procesos
de consumo, la ejecución con impulso de oficio por
parte del propio tribunal, el principal mecanismo de
protección del mismo vendrá determinado por la
adecuada información al consumidor, bien por las
oficinas de consumo de los Ayuntamientos o Co-
munidades Autónomas, bien en las propias sedes
judiciales, y la creación de modelos al servicio del
consumidor en los que se concreten los principales
pasos a dar por el mismo para la ejecución de la
sentencia dictada a su favor.

VI. LA PROTECCION DE LOS INTERESES
COLECTIVOS

Ya se destacó anteriormente dentro de los in-
tereses generalesde los consumidores, la diferencia-
ción entre interesescolectivos e interesesdifusos. La
Ley de Enjuiciamiento Civil no es sistemática en el
tratamientode ambos tipos de intereses,pero sin em-
bargo, a lo largo de todo su articulado se establecen
profundas diferencias que afectan a la forma y los
efectos de las acciones según cual sea el tipo de
interés defendido por los legitimados activamente.
Consecuencia de ello es la necesidad de sistemati-
zar dicho tratamiento, no en función de la institu-
ción procesal, sino del propio interés defendido por
la acción ejercitada, mostrando de la manera más
unitaria posible el régimen independiente de cada
uno de este tipo de acciones, resaltando la diferen-
cia entre su origen y sus consecuencias.

En tal sentido, en todos aquellos supuestos en los
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que existe un grupo de personas que se encuentran
de forma común y simultánea en una misma situa-
ción jurídica con respecto a un bien o servicio y
siempre que dicho grupo sea determinado o fácil-
mente determinable, las acciones que se ejerciten
buscarán el amparo de intereses colectivos. Los
principales problemas procesales (que no los úni-
cos) que derivan de este tipo de acciones se pue-
den sintetizar en los siguientes:

1. Legitimación activa. El tema de la legitimación,
que constituye uno de los temas centrales de las
acciones de clase, supone en esta sede una am-
pliación del concepto tradicional de legitimación,
que pasa del individuo a grupos de consumidores,
extendiendo el régimen de tal legitimación como
consecuencia del carácter e interés público de la
defensa de los consumidores. En tal sentido ya
existían antecedentes de dicha extensión en las
previsiones del artículo 7.3 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, pero el actual artículo 11 Ley de En-
juiciamiento Civil resuelve de forma definitiva dicha
cuestión.

El artículo 11.1 reconoce en general la legitima-
ción de las asociaciones de consumidores para la
defensa de los intereses generales de los consumi-
dores y usuarios. Ya dentro del tipo de acciones de
protección de los intereses colectivos el artículo
11 .2, extiende la legitimación a las asociaciones de
consumidores y usuarios, a las entidades legalmen-
te constituidas que tengan por objeto la defensa y
protección de éstos ya los grupos de afectados, lo
que supone una importante extensión de la legiti-
mación para la defensa de intereses colectivos.

A. Asociaciones de consumidores y usuarios. Da-
da la pluralidad de asociaciones de este tipo, tanto
de ámbito estatal como autonómico e incluso local,
puede surgir dudas sobre cual de ellas estaría legi-
timada para el ejercicio de las acciones. Para que
exista tal legitimación hay que considerar preciso
que al menos alguno de los asociados a la misma
se encuentre entre los afectados, pues en otro caso
no tendría sentido concederle legitimación. Lógi-
camente, una vez cumplida esta exigencia, no pre-
vista legalmente pero que se debe entender dedu-
cida de los propios fines de las asociaciones de
consumidores, el ejercicio de la acción colectiva
podrá extender sus efectos no sólo a los asociados
sino también a todos aquellos afectados que no lo
sean. Hay que tener claro que una asociación de
consumidores no es un grupo de afectados y por
ello no le son exigibles los requisitos que la norma
procesal impone a los mismos, en especial la
previa determinación y la integración de la mayoría de
los afectados, pues la asociación, a diferencia del
grupo, tiene personalidad jurídica propia, lo que de-
termina su capacidad para ser parte (artículo 6.1.3º
Ley de Enjuiciamiento Civil) y tienen su propia legi-
timación que es atribuida por ley (art. 11.1).

B. Entidades legalmente constituidas que tengan
por finalidad la defensa o protección de los consu-
midores y usuarios. La primera cuestión que es
preciso resaltar es que estas entidades sólo tienen
legitimación para la defensa de intereses colectivos
y no de intereses difusos, tal como la dicción de los
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párrafos 2 Y 3 del artículo 11 permite establecer.
Ello implica que tales entidades comparten una se-
rie de puntos en común con los grupos de afecta-
dos, pero con un elemento nítido de separación. En
efecto, estas entidades no dejan de ser agrupacio-
nes de afectados pero legalmente constituidas co-
mo asociaciones al amparo de la Ley de Asociacio-
nes de 24 de diciembre de 1964, lo que
lógicamente implica la correspondiente inscripción
y una cierta finalidad de permanencia en el tiempo
hasta el fin del objeto por el cual se constituyeron.
Ejemplos de ellas podrían ser las asociaciones
creadas por los daños causados por la presa de
Tous o por el caso del aceite de calza.

El principal problema que se puede plantear, so-
bre todo en supuestos con múltiples afectados, es
la existencia de varias entidades que representen a
los afectados, lo que puede determinar la coexis-
tencia de diversas acciones de protección de estos
intereses colectivos. Hay que considerar que no
debe existir problema alguno para aceptar como
partes legitimadas a todas y cada una de las aso-
ciaciones que puedan haberse creado a tal fin,
pues no se olvide que su capacidad para ser parte
deriva de su propia personalidad jurídica (art.
6.1.3º) por lo que no se le puede exigir el requisito
de la mayoría de afectados que impone el artículo
6.1 .7º a los grupos de afectados, carentes de per-
sonalidad jurídica.

C. Grupos de afectados. Este es uno de los pun-
tos más innovadores de la nueva Ley de Enjuicia-
miento Civil en esta sede de acceso de los consu-
midores, dado que tal legitimación no era admitida
anteriormente. Este es el punto más cercano a las
"c1ass actions" anglosajonas. puesto que las mis-
mas se articulan en torno a la idea básica de la cla-
se o grupo de afectados. Se trata de meras agrupa-
ciones de afectados por un mismo evento dañoso y
por ello carentes de personalidad jurídica propia.
Son grupos que surgen transitoriamente, con rela-
ción a un concreto de hecho, y en consecuencia,
con relación a un concreto proceso, que es el ini-
ciado en relación con el bien, producto o servicio
que da origen al litigio.

La duda principal surge de la necesidad, ante la
falta de personalidad jurídica, de justificar la legiti-
mación que le concede el artículo 11 .2. En tal sen-
tido, el artículo 6.1.7º Ley de Enjuiciamiento Civil
determina la capacidad para ser parte en un proce-
so de "los grupos de consumidores y usuarios afec-
tados por un hecho dañoso cuando los individuos
que lo compongan estén determinados o sean fá-
cilmente determinables. Para demandar en juicio
será necesario que el grupo se constituya con la
mayoría de los afectados': Por tanto para poder
considerar a un grupo de afectados como legitima-
do para intervenir en un proceso es preciso que se
cumplan dos requisitos: a) que los componentes
sean determinados o fácilmente determinables y b)
que el grupo constituya la mayoría de los afecta-
dos.

El principal problema deriva de la forma como se
pueden concretar ambos requisitos, de gran tras-
cendencia pues en caso de que no se llegue a su



determinación, no podrá apreciarse si se cumple el
segundo de los requisitos exigidos en el artículo
6.1.7º para poder ser parte en el proceso. A tal fin
la Ley de Enjuiciamiento Civil prevé una específica
diligencia preliminar para obtener la composición
del grupo de afectados. El artículo 256.1.6º permite
preparar todo juicio "por petición de quien pretenda
iniciar un proceso para la defensa de los intereses
colectivos de consumidores y usuarios al objeto de
concretar a los integrantes del grupo de afectados
cuando, no estando determinados, sean fácilmente
determinables. A tal efecto el tribunal adoptará las
medidas oportunas para la averiguación de los in-
tegrantes del grupo, de acuerdo con las circunstan-
cias del caso y conforme a los datos suministrados
por el solicitante, incluyendo el requerimiento al
demandado para que colabore en dicha determina-
ción':

Esta diligencia preliminar tiene gran trascenden-
cia y es coherente con la ampliación de la legitima-
ción a grupos de afectados. La diligencia en los
términos establecidos es suficientemente amplia
como para permitir la realización de cualquier acti-
vidad que conduzca a la determinación de los inte-
grantes del grupo de afectados. La primera conse-
cuencia de esta amplitud de la diligencia preliminar
es que el juez no queda vinculado por el principio
dispositivo, de tal manera que tiene libertad inves-
tigadora a los efectos de concretar qué medidas
son las apropiadas para obtener el conocimiento de
todos los afectados. El interés público que deriva
de la protección de los consumidores se hace aquí
palpable, al alterar los criterios de aportación de
parte propios del proceso civil y conceder al juez un
amplio arbitrio en las medidas a adoptar que no
queda constreñido a las solicitadas por el que insta
las diligencias preliminares. De hecho, tal incre-
mento de facultades judiciales se hace igualmente
patente en la previsión del artículo 261.5º Ley de
Enjuiciamiento Civil que permite ante la falta de co-
laboración del futuro demandado, la adopción de
oficio por el tribunal de todas las medidas necesa-
rias para encontrar los datos precisos, incluida la
entrada y registro en las dependencias del futuro
demandado que se niega a colaborar.

No puede menos que destacarse la especial
complejidad que tiene esta diligencia preliminar. Su
finalidad última no es otra que el conocimiento de
los sujetos que deben de formar parte del grupo de
afectados que pretende accionar, lo que implica
que el procedimiento no se agotará con el conoci-
miento de quienes son los afectados, sino que de-
berá extenderse hasta que se concrete cual de los
afectados está interesado en participar en el grupo,
pues no se olvide que el artículo 6.1.7º concede
capacidad para ser parte únicamente al grupo de
afectados determinado que reúna a la mayoría de
afectados. De nada servirán las diligencias prelimi-
nares si después no se pasa a concretar si los de-
terminados a través de este proceso son el número
suficiente para el inicio de la acción, por lo que
habrá que extender el ámbito de las diligencias pre-
liminares a la determinación de los dos requisitos
necesarios para ser parte en el proceso. A su vez,

el proceso estará integrado por actuaciones múlti-
ples y sucesivas que necesariamente lo harán es-
pecialmente largo y dificultoso en su tramitación.
Lo cierto es que no será posible concretar el conte-
nido concreto de las diligencias preliminares, de tal
manera que habrá que estar a cada caso concreto
a los efectos de su tramitación y medidas.

2. Publicidad e intervención en el proceso. El ar-
tículo 15 Ley de Enjuiciamiento Civil regula la pu-
blicidad y el régimen de intervención en el proceso
de consumo iniciado al amparo del artículo 11.1 del
mismo texto legal. En tal sentido el artículo 15.1
impone la llamada al proceso de "quien tenga la
condición de perjudicados por haber sido consumi-
dores del producto o usuarios del servicio que dio
origen al proceso, para que hagan valer su derecho
o interés individua/': Con esta publicidad se intenta
llegar al mayor número posible de afectados para
que estos puedan hacer valer sus derechos.

En los casos de acciones de protección de in-
tereses colectivos, la ley impone una doble publici-
dad. Por un lado el artículo 15.1 impone la publica-
ción de la admisión de la demanda en medios de
comunicación del ámbito territorial en el que se
haya manifestado la lesión de aquellos derechos e
intereses. A su vez el artículo 15.2 obliga al instan-
te de la acción a haber comunicado previamente la
interposición de la demanda a todos los interesa-
dos, antes de su presentación. Son dos formas de
publicidad complementarias que buscan que no
quede ningún afectado sin conocer la existencia del
proceso y por tanto que no quede ningún afectado
sin indemnización por los daños sufridos.

Una de las cuestiones que más se ha discutido
en la doctrina es si la exigencia del artículo 15.2
Ley de Enjuiciamiento Civil se configura como un
auténtico presupuesto de admisibilidad de la de-
manda. Ciertamente la cuestión no es clara en la
ley, pues el citado artículo señala que el actor de-
berá comunicar previamente la presentación de la
demanda. La dicción del texto legal parece reflejar
que se trata de un requisito previo, sin cuyo cum-
plimiento no podría ser admitida a trámite la de-
manda interpuesta. Sin embargo no puede ser
aceptable tal posición, pues la comunicación que
se pretende no es una simple puesta en conoci-
miento, sino que debe facilitar la información nece-
saria para que el consumidor individual pueda
comparecer en las actuaciones, lo que implica la
necesidad de especificar la efectiva presentación,
su objeto, la condición del destinatario como perju-
dicado, el Juzgado que conoce de la misma, el
número del procedimiento y la posibilidad de inter-
venir en el proceso por parte del afectado. En con-
secuencia hay que considerar que la admisión que-
dará en suspenso tras la presentación de la
demanda, concediendo a la parte actora un plazo
prudencial para que proceda, previamente al trámi-
te ordinario de la demanda, a comunicar la existen-
cia del proceso de forma personal a los afectados.
Sólo de esta manera se podrá compaginar el requi-
sito del artículo 15.2 con la efectiva tutela del con-
sumidor individual y la posibilidad de una real per-
sonación en las actuaciones.
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En todo caso es preciso señalar que no puede ser
exigido de forma absoluta el cumplimiento de este
requisito, de tal manera que los casos en los que
no sea posible tal comunicación supongan una pa-
ralización del proceso o la posterior inadmisión por
motivos estrictamente formales. Bastará que se
lleve a cabo tal notificación en términos razonables
de acuerdo con las circunstancias del caso, por lo
que la simple comunicación por correo certificado
con acuse de recibo será suficiente, en los domici-
lios que consten de los afectados que integran el
grupo, y ello con independencia de que efectiva-
mente se haya producido o no la recepción de la
comunicación.

3. Contenido de la sentencia. El artículo 221 Ley
de Enjuiciamiento Civil, partiendo de las especiales
características de los procesos de consumidores y
usuarios, regula el alcance de la sentencia que se
dicte, reglas que van dirigidas al juez pero que tie-
nen una especial trascendencia en los posteriores
efectos de la misma.

La primera cuestión que surge del examen de la
misma es la relativa a la única referencia a las de-
mandas interpuestas por asociaciones de consumi-
dores y usuarios, lo que implica, como se ha visto
una duda sobre la extensión de tales reglas a las
demandas interpuestas por los otros entes legiti-
mados de acuerdo con el artículo 11.2 Ley de En-
juiciamiento Civil para ejercitar acciones colectivas.
Dicha cuestión, que puede generar importantes du-
das en la fase más delicada del proceso, la ejecu-
ción de la sentencia, considero que debe ser re-
suelta en base a una interpretación amplia e
integradora de la norma, de tal manera que la ex-
presión "asociaciones de consumidores y usuarios",
debe entenderse como mera expresión genérica
que abarca a todos los legitimados por el artículo
11.2 para el ejercicio de acciones colectivas.

La segunda cuestión, mejor resuelta, es la relati-
va a las reclamaciones individuales de los afecta-
dos, al prever el artículo 221.3ª, la necesidad de
pronunciamiento expreso por parte del tribunal so-
bre cada una de las pretensiones individuales que
hayan quedado acumuladas a la demanda presen-
tada como consecuencia de la publicidad y llamada
al proceso de los afectados por las acciones de in-
tereses colectivos.

En citado artículo plantea un diferente trato según
el tipo de acción ejercitada y el objeto del proceso.
Por lo que respecta al primer punto, y en lo que
interesa en este apartado, en las acciones por
intereses colectivos la sentencia deberá determi-
nar individualmente los consumidores y usuarios
que han de entenderse beneficiarios de la condena.
Ello es absolutamente lógico dada la necesidad de
las propias acciones colectivas de concretar el gru-
po de personas afectadas, siempre determinado o
fácilmente determinable.

En el segundo aspecto, el objeto del proceso, el
artículo 221 distingue entre las sentencias de con-
dena de cualquier tipo y las declarativas de ilicitud
de una actividad o conducta. En las sentencias de
condena en acciones por intereses colectivos, hay
que considerar que la sentencia no debe limitarse a
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la identificación de los afectados, sino que deberá
concretar con la mayor precisión posible el perjuicio
de cada uno de los afectados en función de las
pruebas practicadas en las actuaciones. El proble-
ma se plantea no con respecto a aquellos afecta-
dos que han probado, bien individualmente bien
dentro de las pruebas generales planteadas por la
asociación actora, el alcance de dicho daño, sino
con relación a los afectados que no han participado
en el proceso y no han podido ser oídos en el mis-
mo; en estos casos, un mínimo principio de tutela
debe llevar a no cuantificar el importe de la indem-
nización o de la obligación de hacer o no hacer que
corresponda a dicho afectado, por lo que procederá
fijar las bases de cálculo o de ejecución en la pro-
pia sentencia y en fase de ejecución, tras oír al
afectado y al propio demandado, concretar el al-
cance de la condena para dicho afectado.

La previsión de la regla 2Bdel artículo 221 sobre las
acciones declarativas de ilicitud hay que destacar que
afecta tanto a las acciones por intereses colectivos
como por intereses difusos, y la única especialidad
radica en la necesidad de concretar en la sentencia si
los efectos de la misma sólo afectan a los afectados
representados por los actores o bien alcanzan dichos
efectos a todos los afectados con independencia de
que hayan o no comparecido o incluso si no son ea-
nacidos, lo que puede suponer la extensión de los
efectos de la cosa juzgada a personas que no han si-
do parte en el proceso y ni siquiera han podido ser
oídas en juicio. No puede predicarse una solución
unitaria a esta cuestión, dado que la propia regla 21
del artículo 221 se remite a la "legislación de protec-
ción de consumidores y usuarios", lo que implica que
tal extensión a terceros tendrá lugar en todos aquellos
supuestos en los que las normas materiales regulado-
ras de dicha protección permitan tal extensión, mien-
tras que en el resto de los casos no será posible, dado
que el Tribunal Constitucional ha centrado el principio
de audiencia como la base de todas las garantías pro-
cesales a las que se refiere el artículo 24.1 CEo

4. Ejecución de la sentencia. En sede de protec-
ción de intereses colectivos no existe especialidad
alguna con respecto a la ejecución de sentencia,
pues la previsión del artículo 519 Ley de Enjuicia-
miento Civil va referida fundamentalmente a la
protección de intereses difusos. Al exigirse en la
regla 1!! en las acciones colectivas la identifica-
ción de todos y cada uno de los beneficiarios, así ea-
mo su llamamiento previo al proceso, resulta evidente
que serán los mismos fácilmente identificables en la
sentencia y los únicos problemas vendrán determina-
dos en el caso de que no sea posible cuantificar el im-
porte de los daños y perjuicios, en cuyo caso habrá
que acudir al incidente de los artículos 712 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

VII. PROTECCION DE LOS INTERESES
DIFUSOS

Examinados los principales problemas deriva-
das de las acciones de protección de intereses



colectivos, corresponde entrar a examinar el tra-
tamiento procesal del ejercicio de acciones en
protección de intereses difusos. Baste recordar,
que por tales se entienden aquellas acciones en
los que los afectados no están determinados o
son de difícil determinación, lo que justifica un
diferente tratamiento legal para alguna de las
cuestiones básicas desde el punto de vista pro-
cesal. Siguiendo el mismo esquema del apartado
anterior se pueden destacar las siguientes notas
en su regulación.

1. Legitimación. Frente a la amplia legitimación
propia de las acciones colectivas, el artículo 11.3
Ley de Enjuiciamiento Civil limita la misma, de tal
manera que "la legitimación para demandar en jui-
cio la defensa de estos intereses difusos corres-
ponderá exclusivamente a las asociaciones de con-
sumidores y usuarios que, conforme a la Ley, sean
representativas':

Como puede apreciarse de la simple lectura del
texto legal, la primera consecuencia es la limitación
de la capacidad de accionar a las asociaciones de
consumidores, lo que excluye expresamente de la
posibilidad del ejercicio de acciones de protección
de intereses difusos tanto a los entidades legalmen-
te constituidas para la protección de los derechos
de los consumidores así como a los propios grupos
de afectados, que sólo podrán ejercitar la protec-
ción de intereses colectivos.

El problema que puede plantearse es si cabe
la posibilidad de protección de tales intereses di-
fusos por parte de los consumidores de forma
individual. Y la respuesta a tal cuestión tiene que
ser necesariamente negativa. No cabe duda al-
guna que cualquier consumidor tiene legitima-
ción individual para la defensa de sus derechos
en todo tipo de reclamaciones de consumo, tal
como el artículo 11.1 le concede de forma gené-
rica. Por tanto ante una situación como la ampa-
rada en un supuesto de intereses difusos, nunca
ejercerá dicha acción de forma individual, pues
el consumidor en sí mismo está perfectamente
identificado y determinado, defendiendo su de-
recho individual a la indemnización, pero sin po-
sibilidad de extender los efectos de la sentencia
que se dicte a otros afectados. Por tanto los in-
tereses difusos solo pueden ser defendidos por
las asociaciones de consumidores y usuarios.

Pero no todas las asociaciones constituidas tie-
nen dicha legitimación. El texto del artículo 11.3
limita la misma únicamente a las asociaciones
representativas según la ley, utilizando un
conceptos jurídico indeterminado que podría ge-
nerar no pocos problemas prácticos. La pregunta
obvia que surge es cuales son estas asociacio-
nes representativas según ley, y más cuando no
existe norma con rango de ley alguna que con-
crete los requisitos para poder ser considerada
como representativa. La única norma que regula
esta cuestión es el RD 825/1990 de 22 de junio
sobre el derecho de representación, consulta y
participación de los consumidores y usuarios a
través de sus asociaciones (modificado por el
RD 2211/1995 de 28 de diciembre), si bien esta

norma tiene una finalidad distinta a la previsión
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. No obstante
puede servir de base para entender qué se debe
considerar como asociación de consumidores
representativa. El artículo 18 del Real Decreto
señala que únicamente las asociaciones, federa-
ciones, confederaciones y cooperativas repre-
sentadas en el Consejo de Consumidores y
Usuarios podrán ejercitar las correspondientes
acciones en defensa de los intereses generales
de los consumidores.

Existe por tanto un importante vacío legal que de
forma analógica puede ser rellenado por las previ-
siones del RD 825/1990, por lo que habrá que con-
siderar como asociaciones representativas aquellas
que estén representadas en el Consejo de Consu-
midores y Usuarios, para lo cual tales asociaciones
deberán cumplir los requisitos exigidos en el Real
Decreto citado. No obstante, esta es una cuestión
abierta que habrá que analizar caso por caso en
función de las propias pruebas de la representativi-
dad que la asociación presente junto con su de-
manda, pudiendo acudirse a criterios tales como el
número de afiliados, extensión territorial, acepta-
ción de la legitimación en procesos anteriores, pero
siempre teniendo en cuenta que el establecimiento
de ciertos requisitos en la asociaciones que restrin-
jan su legitimación parece adecuado a la entidad
de los intereses difusos que se trata de proteger,
intentando evitar un ejercicio abusivo del derecho
de acción.

2. Publicidad e intervención en el proceso. En el
ejercicio de acciones amparadas en la protección
de intereses difusos, dada la indefinición de princi-
pio de los propios afectados, no se sigue el mismo
régimen que es propio de las acciones colectivas.
En tal sentido la exigencia de publicidad en los
medios de comunicación con difusión en el ámbito
territorial en el que se haya manifestado la lesión
de aquellos derechoso interesesque exige el artículo
15.1 es común tanto para los intereses colectivos
como para los intereses difusos. Lo que varía son
los efectos de dicha publicidad.

El artículo 15.3 Ley de Enjuiciamiento Civil esta-
blece como consecuencia directa del llamamiento
al que hace referencia el artículo 15.1, la suspen-
sión del curso del proceso por un plazo que no ex-
cederá de dos meses. Dicha publicidad se llevará a
cabo tras la admisión de la demanda planteada por
medio de un edicto que se publicará en medios de
comunicación, quedando a la discrecionalidad del
juez la concreción de en qué medios se llevará a
cabo la publicidad, si bien hay que entender que no
puede considerarse necesaria la publicación en los
boletines oficiales, sino que la misma se llevará a
cabo en periódicos privados de difusión nacional o
regional en función de las características y la ex-
tensión del daño.

Esta publicidad no tiene más sentido que la sim-
ple puesta en conocimiento de todos los afectados
del ejercicio de la acción, debiendo contener la
adecuada identificación del proceso a los efectos
de facilitar la personación en las actuaciones. La
fijación del plazo de suspensión queda igualmente
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al arbitrio del tribunal que lo fijará en función de las
circunstancias o complejidad del caso y las dificul-
tades de localización de los afectados.

El segundo aspecto en el que se diferencia la
previsión del artículo 15.3 con respecto a las ac-
ciones por intereses colectivos es en los efectos
del llamamiento. Mientras que el artículo 15.2
permite la intervención de los concretos consu-
midores previamente determinados en cualquier
momento sin retroacción de las actuaciones, en
el artículo 15.3 el plazo de personación queda
limitado exclusivamente al período de suspen-
sión del proceso tras la publicación de los edic-
tos. Expresamente señala este artículo que no
se admitirá personaciones individual de consu-
midores o usuarios en un momento posterior,
desplazando tal intervención a la fase de ejecu-
ción de sentencia. Para algunos autores tal res-
tricción la consideran como irrazonable y contra-
ria a los derechos de defensa que reconoce el
artículo 24.1 CEo Sin embargo es posible su
aceptación sin vicio alguno de constitucionali-
dad, siempre que se lleve a cabo una lectura
abierta de la posibilidad de intervención en la fa-
se de ejecución de sentencia en los términos del
artículo 519 Ley de Enjuiciamiento Civil, pues el
incidente previsto en el mismo permite agotar
las posibilidades de defensa, y sin perjuicio del
posible ejercicio de acciones individuales por el
consumidor. Realmente el artículo 15.3 es más
un expediente preliminar dirigido a la simple
acumulación de pretensiones que una propia in-
tervención procesal.

Por lo que respecta a la forma como se debe
producir la intervención, hay que defender que la
misma no tiene porque estar sujeta al incidente de
intervención previsto en el artículo 13.2 Ley de En-
juiciamiento Civil. Sin embargo es un tema que
queda abierto, al no contener previsión alguna el
artículo 15.3, por lo que el abanico de posibilidades
se abre desde la simple personación en las actua-
ciones acreditando su condición de perjudicado que
se aceptará sin más, a la realización de un inciden-
te de intervención por cada uno de los personados.
Sin embargo considero que la propuesta más razo-
nable, pues no se olvide que el juez tiene que
examinar la condición de perjudicado a los efectos
de poder aceptar tal personación, vendrá determi-
nada por la necesidad de un único incidente de in-
tervención que se llevaría a cabo al final del plazo,
en el que, antes de alzar la suspensión, se daría
traslado a las partes personadas (también la de-
mandada) por diez días, resolviendo posteriormen-
te el juez en un solo auto sobre cada una de las
personaciones.

3. Contenido de la sentencia. De nuevo la regula-
ción del artículo 221 Ley de Enjuiciamiento Civil fija
un régimen separado para las acciones de protec-
ción de intereses difusos. A las mismas será de
aplicación la previsión del segundo párrafo del
artículo 221.111 cuando señala que "cuando la de-
terminación individual no sea posible, la sentencia
establecerá los datos, características y requisitos
necesarios para poder exigir el pago, y en su caso

20

instar la ejecución o intervenir en ella, si la instara la
asociación demandante':

Esta previsión supone una excepción al régi-
men general y en concreto a la prohibición de
sentencias con reserva de liquidación que esta-
blece el artículo 219.3 Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil. Tal excepción es absolutamente lógica, pues
dada la indeterminación del grupo de afectados
que por definición constituye la esencia de las
acciones de protección de intereses difusos, así
como la limitación a la intervención en estos ca-
sos a la que se refiere el artículo 15.3, hace im-
posible que se pueda llegar a determinar en sen-
tencia la identificación de todos los afectados, de
ahí que sea preciso fijar las bases para una pos-
terior personación en la fase de ejecución de
sentencia. Obviamente, aquellos que han sido
aceptados como intervinientes por haber compa-
recido tras el llamamiento sí obtendrán un pro-
nunciamiento concreto sobre sus reclamaciones,
pues la previsión del artículo 221.311 es también
aplicable en sede de intereses difusos.

4. Ejecución de la sentencia. El incidente del
artículo 519 Ley de Enjuiciamiento Civil tiene su
máxima expresión dentro de los procesos de pro-
tección de intereses difusos, pues parte precisa-
mente de la falta de identificación de los afectados
en la sentencia que se dicte. Este es el segundo
momento procesal en el que la parte afectada pue-
de personarse en las actuaciones e intervenir direc-
tamente en el proceso, tal como igualmente remite
el artículo 15.3.

El artículo 519 prevé un sencillo incidente de
determinación de la condición de beneficiarios
de los consumidores o usuarios individuales. Pa-
ra el mismo se parte de las bases fijadas en la
sentencia para la identificación de los beneficia-
rios de la misma, lo que determina un necesario
examen previo del cumplimiento de tales exi-
gencias por parte del consumidor que solicita su
reconocimiento como beneficiario. Tal como se-
ñala el propio artículo, no es posible la actuación
de oficio del órgano judicial, sino que será nece-
sario la solicitud expresa de parte. Tras la solici-
tud se concede audiencia al condenado (nada
dice la ley sobre audiencia al actor aunque hay
que considerar que también deberá ser oído) y
directamente se resuelve sin más trámite por
medio de auto, que lógicamente será apelable
sin efectos suspensivos conforme al artículo 567
Ley de Enjuiciamiento Civil. Con el testimonio de
dicho auto, podrá el interesado instar su propia
ejecución individual de la sentencia dictada.

Es un trámite en principio sencillo, pero que
deja abiertas múltiples interrogantes. Se desco-
noce el plazo durante el cual podrá el beneficia-
rio solicitar su reconocimiento, sin que pueda
aplicarse el plazo de caducidad del artículo 518
dado que éste sólo se contará desde que se dicte el
auto en el que se le reconoce su condición de
beneficiario de la sentencia. Nada se indica so-
bre el trámite si debe darse dentro de una con-
creta ejecutoria o en los autos principales o en
tantas piezas separadas como consumidores se



personen tras la sentencia, siendo qUlzas esta
última la posición más beneficiosa para el tribu-
nal a los efectos de una ordenada tramitación.
Tampoco existe previsión alguna sobre el alcance
de las ejecuciones individuales, pareciendo en
principio que cada uno de los beneficiarios podrá
solicitar la ejecución de forma individual, con todos

los problemas de prioridades que ello conlleva, co-
existiendo además con la ejecución que puede ins-
tar la propia asociación de consumidores actora,
problema que se solventaría (aun con evidente re-
traso en la propia ejecución) a través del mecanis-
mo de acumulación de ejecuciones previsto en el
artículo 555 Ley de Enjuiciamiento Civil.
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